
  Ayuntamiento de CASTILLEJA DEL CAMPO 

Secretaria30@castillejadelcampo.es 
https://sedecastillejadelcampo.dipusevilla.es/ 

 
                                      

  Junta de Gobierno Local 27 de febrero de 2026 

 

En la Villa de Castilleja del Campo, a 27 

de febrero de 2026 siendo las 9:30 horas, se 

reúnen en la Casa Consistorial, los señores 

Concejales expresados al margen para asistir a 

sesión ordinaria en primera convocatoria   de la 

Junta de Gobierno Local, siendo citados con la 

antelación y forma Reglamentaria. 

Preside la sesión Don Narciso Luque Cabrera, 

con la asistencia de la Secretaria Acctal Dª. 

Rocío Morera Márquez.

 

 

Acto seguido se procede a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día. 

 

 PRIMERO: Aprobación del Acta de la Sesión anterior. 

 

De orden del Presidente se pone de manifiesto el acta de la sesión anterior de fecha 

20 de febrero de 2026.  

Por unanimidad de los miembros asistentes a la misma se acuerda su aprobación.  

 

SEGUNDO: Prórroga contratación laboral temporal peón limpieza. Expte.: 

2025/PCO_01/000052. 

 

Visto el Informe emitido por el Concejal de Recursos Humanos de fecha 20 de febrero 

de 2026 (expediente 2025/PCO_01/000052) en el que se pone de manifiesto la necesidad y 

urgencia de cubrir circunstancias de la producción ocasionales y previsibles (art. 15.2 

TRLET), se precisa llevar a cabo la contratación de personal laboral temporal a través de la 

Bolsa de Trabajo del Ayuntamiento constituida por Resolución de Alcaldía 249/2023 de fecha 

7 de noviembre de la categoría profesional peón de limpieza, bolsa que emana de los 

procesos de estabilización de empleo temporal 

 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros,  

 

ACUERDA 

 

Sres. Asistentes: 

Presidente: D. Narciso Luque Cabrera 

 

Tenientes de Alcalde: 

D. Vicente Manuel Vicente Zaragoza 

García 

D.  D. Antonio Reinoso Tirado. 

 

 

Secretaria Acctal: 

Dª Rocío Morera Márquez 
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PRIMERO. Proceder a la prórroga del contrato laboral temporal de Vanesa Vega 

Gómez con DNI ***0581**, cuya duración inicial fue establecida desde 01/12/2025 hasta 

27/02/2026 de la categoría profesional peón de limpieza, bolsa que emana de los procesos 

de estabilización de empleo temporal y autorizar su contratación como personal laboral 

temporal del Ayuntamiento para cubrir circunstancias de la producción ocasionales y 

previsibles (art. 15.2 TRLET). 

 

SEGUNDO. Aprobar y disponer la cantidad a la que ascienda la retribución según Ley 

General de Presupuestos del Estado y RPT del Ayuntamiento de Castilleja del Campo. 

 

TERCERO. Requerir al interesado para que, en un plazo de 5 días, acredite las 

condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 

 

CUARTO. Formalizar el contrato de trabajo, modelo 502, para cubrir circunstancias de 

la producción ocasionales y previsibles, en base al artículo 15.2 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 

octubre (modificado por Real-decreto ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 

para la reforma laboral), con una duración de 32 días, a partir de su formalización y en 

régimen de dedicación a tiempo parcial (25h semanales). 

 

QUINTO. Comunicar al interesado que su incorporación al puesto de trabajo será con 

fecha 28/02/2026 y finalizará el 31/03/2026. 

Asimismo, informarle acerca del tratamiento de sus datos personales y del 

compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el 

Ayuntamiento. 

 

SEXTO. Comunicar al Registro de Personal, a los efectos oportunos. 

 

SÉPTIMO. Formalizado el contrato, comunicar a la oficina pública de empleo que 

corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación. 

 

OCTAVO. Informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una 

copia básica de los contratos celebrados. 
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TERCERO: Contratación personal laboral temporal. Aux. SAD bolsa de empleo. 

Expte.: 2026/PCO_01/000001. 

 

Manuel Vicente Zaragozá García, Concejal Recursos Humanos Ayuntamiento Castilleja 

del Campo 

INFORMA 

 

- Con fecha 23 de febrero de 2026 la trabajadora de SAD, Dª Rocío Mª Ortega Bernal 

informa a la coordinadora de SAD que solicita permiso por hospitalización de familiar de 

segundo grado de consanguinidad. 

 

- Con fecha 23/02/2026 se emite informe del Concejal de Recursos Humanos, 

proponiendo la contratación de Dª Consuelo Muñoz García con DNI ***6683** (Expte. Nº 

2026/PCO_01/000001), candidata que corresponde por turno de entre los integrantes de la 

Bolsa de Trabajo de este Ayuntamiento constituida por Resolución de Alcaldía 249/2023 de 

fecha 7 de noviembre de la categoría profesional Aux. SAD, bolsa que emana de los procesos 

de estabilización de empleo temporal y autorizar su contratación como personal laboral 

temporal del Ayuntamiento para cubrir temporalmente las licencias de la Aux. de Ayuda a 

Domicilio Dª Rocío Mª Ortega Bernal. Todo ello en base al artículo 15 del texto refundido de 

la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 

23 de octubre (modificado por Real-decreto ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas 

urgentes para la reforma laboral). 

 

- Por Resolución de Alcaldía 225/2023 de 18 de octubre de 2023, de Delegación de 

competencias del Alcalde en la Junta de Gobierno Local, entre los asuntos delegados en la 

misma se encuentra la constitución, gestión y contratación de personal laboral temporal. 

 

- Visto el informe favorable de la intervención de fecha 23/02/2026. 

 

- Vista la urgencia de la formalización del contrato para garantizar la prestación del 

servicio. Se procederá a la contratación propuesta por el Concejal de RRHH, informando a la 

Junta de Gobierno Local en la próxima sesión que se celebre. 
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CUARTO: Contratación personal laboral temporal. Maestra Educación 

Primaria. Programa Activa-T Joven. Expte.: 2026/PCO_01/000002. 

 

Visto el Informe emitido por el Concejal de Recursos Humanos de 24 de febrero de 

2026 (Expediente 2026/PCO_01/000002) en el que se pone de manifiesto la necesidad y 

urgencia de contratar personal laboral temporal para cubrir la vacante en un puesto de 

maestro de primaria para la ejecución del Programa ACTIVA-T Joven (Resolución de 29 de 

octubre de 2025, de la Dirección General de Incentivos para el Empleo y Competitividad 

Empresarial, por la que se convoca, para el año 2025, la concesión de subvenciones 

reguladas en la Orden de 30 de septiembre de 2025, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, 

para fomentar la inserción laboral de personas jóvenes desempleadas en el ámbito local. 

Programa ACTIVA-T Joven). Se precisa llevar a cabo la contratación de personal laboral 

temporal a través de oferta al SAE (identificador de oferta 01-2026-6760). 

 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros,  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO. Proceder a la contratación de uno de los 2 aspirantes propuestos por el 

SAE como personal laboral temporal del Ayuntamiento para cubrir la vacante de un maestro 

de primaria para la ejecución del Programa ACTIVA-T Joven (Resolución de 29 de octubre de 

2025, de la Dirección General de Incentivos para el Empleo y Competitividad Empresarial, 

por la que se convoca, para el año 2025, la concesión de subvenciones reguladas en la Orden 

de 30 de septiembre de 2025, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para fomentar la 

inserción laboral de personas jóvenes desempleadas en el ámbito local. Programa ACTIVA-T 

Joven), que, siguiendo la ordenación propuesta por el SAE, resulta ser: Julia Godoy Balosa 

con DNI ***2445**. 

 

SEGUNDO. Aprobar y disponer la cantidad a la que ascienda la retribución según Ley 

General de Presupuestos del Estado y el Reglamento de funcionamiento interno de los 

trabajadores del Ayuntamiento de Castilleja del Campo. 

 

TERCERO. Requerir al interesado para que, en un plazo de 5 días, acredite las 

condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 

 

CUARTO. Formalizar, el contrato de trabajo mediante Modelo 405. Contrato para la 
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mejora de la ocupabilidad y la inserción laboral. Programas de activación para el empleo, 

modalidad regulada en la Disposición adicional 9ª del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores. Con una duración de 6 meses, a partir de su formalización y en régimen de 

dedicación a tiempo completo. 

 

QUINTO. Comunicar al interesado que su incorporación al puesto de trabajo será con 

fecha 02/03/2026 y finalizará el 01/09/2026. 

Asimismo, informarle acerca del tratamiento de sus datos personales y del 

compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el 

Ayuntamiento. 

 

SEXTO. Comunicar al Registro de Personal, a los efectos oportunos. 

 

SÉPTIMO. Formalizado el contrato, comunicar a la oficina pública de empleo que 

corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación. 

 

OCTAVO. Informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de 

una copia básica de los contratos celebrados 

 

 

QUINTO: Dar cuenta de Declaración Responsable de obra menor. N/REF. 

2026/DRO_02/000002. 

 

Visto el escrito presentado por Dña. María Rosario Ruíz Cabrera, con domicilio en Calle 

Cuatro de Diciembre nº 8 de Castilleja del Campo, mediante el cual formula Declaración 

Responsable de obra menor, relativa a la ejecución de obras de sustitución de solería, de 

alicatados de cuarto de baño y cocina, de puertas y de ventanas en la referida vivienda, 

acompañando el correspondiente presupuesto de ejecución y demás documentación exigida 

por la normativa vigente. 

Visto que en el expediente constan los justificantes de abono de la tasa urbanística y 

del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) por importe de 794,15 €. 

Considerando lo dispuesto en los artículos 138 y siguientes de la Ley 7/2021, de 1 de 

diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (LISTA), así como en 

el artículo 293 y ss. del Reglamento General de la citada Ley, aprobado por Decreto 
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550/2022, de 29 de noviembre, por los cuales las Declaraciones Responsables urbanísticas 

habilitan para el inicio de las obras desde su presentación, siempre que se acompañen los 

documentos exigidos y se haya efectuado el pago de las tasas e impuestos correspondientes. 

Considerando igualmente lo establecido en los artículos 69 y siguientes de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

en cuanto al régimen general de las declaraciones responsables y las actuaciones de 

comprobación administrativa. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con las competencias atribuidas a la Junta 

de Gobierno Local por la legislación de régimen local y la organización municipal vigente, en 

ejercicio de las facultades delegadas por la Alcaldía mediante Resolución nº 587/2020, de 18 

de septiembre de 2020,  

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros  

 

ACUERDAN: 

 

PRIMERO. Tomar conocimiento de la Declaración Responsable de obra menor 

presentada por Dña. María Rosario Ruíz Cabrera, con domicilio en Calle Cuatro de Diciembre 

nº 8 de Castilleja del Campo, relativa a la ejecución de obras de sustitución de solería, de 

alicatados de cuarto de baño y cocina, de puertas y de ventanas, con la documentación y 

justificantes de tasas e impuestos debidamente aportados. 

SEGUNDO. Hacer constar que, conforme a la normativa urbanística vigente, dicha 

declaración responsable habilita para el inicio de las obras desde su presentación, sin 

perjuicio de las facultades de comprobación, inspección y control que corresponden a este 

Ayuntamiento. 

TERCERO. Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Urbanismo para su conocimiento 

y efectos oportunos, y proceder a su incorporación al expediente administrativo 

correspondiente. 

CUARTO. - Notificación al interesado. 

QUINTO. - Dese cuenta al Pleno en la Próxima Sesión que se celebre. 
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SEXTO: Aprobar la contratación de un servicio CM 15. Expediente nº 

2026/CTT_01/000015. 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Ejercicio Actividad Resolución Fecha 

2026 Representación teatral infantil. 8192/2025 11/11/2025 

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

Propuesta de contratación del Servicio  25/02/2026  

Providencia de Alcaldía 25/02/2026  

Informe de Secretaría 25/02/2026  

Informe de los Servicios Técnicos 26/02/2026  

 

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

 

Tipo de contrato: Menor. 

Subtipo del contrato: Servicios. 

Objeto del contrato: Contratar una compañía de teatro educativo para la 

representación de una obra de teatro infantil dentro de la programación de la campaña 

del 8M. 

Procedimiento de contratación: Contrato 

menor 
Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 92000000-1 Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos. 

Valor estimado del contrato: 1.050,00 € IVA: 105,00 € IRPF: -157,00 € 

Precio: 1.155,00 € 

Duración: 2 horas. 

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 

conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros 

ACUERDA 
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PRIMERO. Justificar la necesidad del contrato por los siguientes motivos:  

 

Con motivo de la conmemoración de la campaña del 8M, Día Internacional de la 

Mujer, Se va a realizar una actividad coeducativa consistente en la representación 

teatral de una obra destinada al público infantil, con el objeto de fomentar valores 

igualitarios entre dicha población. Obra teatral que lleva por título Petronila, un cuento 

de dragones, príncipes y princesas. Subvencionado por el programa de Contrataciones 

Artísticas 2025. 

 

Quedando acreditado que la contratación de una compañía de teatro educativo para la 

representación de una obra de teatro infantil dentro de la programación de la campaña del 

8M mediante un contrato de servicios es la forma más idónea y eficiente de llevar a cabo los 

fines del Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. Justificar la no alteración del objeto del contrato por los siguientes 

motivos: 

 

La prestación cuya contratación se tramita por el sistema de los contratos menores no 

supone una alteración del objeto del contrato destinada a evitar las reglas de los 

procedimientos contenidos en la LCSP de 2017, por cuanto responde a una necesidad 

puntual de un servicio que no se enmarca en una prestación sucesiva continuada en el 

tiempo. La naturaleza de la misma se reduce a la contratación los servicios de una 

empresa para la realización de una obra de teatro infantil como actividad de 

coeducación para la campaña del 8M, de tal modo que en su conjunto no cuenta con 

entidad suficiente para considerar que pueda vulnerar los límites de los contratos 

menores. 

 

TERCERO. Contratar con Joaquín Serrano Molinero la prestación descrita en los 

antecedentes. 

 

CUARTO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago a 

la vista del informe de intervención previa. 

 

QUINTO. Notificar el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local al adjudicatario en el 

plazo de diez días a partir de la fecha de la firma del Acuerdo. 

 

Código Seguro De Verificación +MZbXLTyVEsS45JT6K8uEQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Narciso Luque Cabrera Firmado 04/03/2026 07:32:08

Rocio Morera Marquez Firmado 03/03/2026 12:06:55

Observaciones Página 8/22

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/%2BMZbXLTyVEsS45JT6K8uEQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/%2BMZbXLTyVEsS45JT6K8uEQ%3D%3D


  Ayuntamiento de CASTILLEJA DEL CAMPO 

Secretaria30@castillejadelcampo.es 
https://sedecastillejadelcampo.dipusevilla.es/ 

 
SEXTO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del 

contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el 

desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

 

SÉPTIMO: Aprobar la contratación de un servicio CM 17. Expediente nº 

2026/CTT_01/000017. 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Ejercicio Actividad Resolución Fecha 

2026 

Realización de reparaciones de 

carpintería de madera en instalaciones 

deportivas por un profesional 

carpintero 

  

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

Propuesta de contratación del Servicio  24/02/2026  

Providencia de Alcaldía 25/02/2026  

Informe de Secretaría 25/02/2026  

Informe de los Servicios Técnicos 25/02/2026  

 

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

 

Tipo de contrato: Menor 

Subtipo del contrato: Servicios 

Objeto del contrato: Realización de reparaciones de carpintería de madera en 

instalaciones deportivas por un profesional carpintero 

Procedimiento de contratación: Contrato 

menor 
Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 50800000-3 Servicios varios de reparación y mantenimiento 

Valor estimado del contrato: 880,00 € IVA: 184,80 € 

Precio: 1.064,80 

Duración: 1 semana 
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Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 

conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros 

ACUERDA 

 

PRIMERO. Justificar la necesidad del contrato por los siguientes motivos:  

 

Ante la necesidad de hacer reparaciones de carpintería de madera en las instalaciones 

deportivas del Ayuntamiento de Castilleja del Campo se va a contratar a un 

profesional especializado. 

 

Quedando acreditado que la contratación de José Mitchel Bernal Galeano mediante un 

contrato de servicios es la forma más idónea y eficiente de llevar a cabo los fines del 

Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. Justificar la no alteración del objeto del contrato por los siguientes 

motivos: 

 

La prestación cuya contratación se tramita por el sistema de los contratos menores no 

supone una alteración del objeto del contrato destinada a evitar las reglas de los 

procedimientos contenidos en la LCSP de 2017, por cuanto responde a una necesidad 

puntual de un servicio que no se enmarca en una prestación sucesiva continuada en el 

tiempo. La naturaleza de la misma se reduce a contratar los servicios de un profesional 

carpintero para la realización de reparaciones de carpintería de madera en 

instalaciones deportivas de tal modo que en su conjunto no cuenta con entidad 

suficiente para considerar que pueda vulnerar los límites de los contratos menores. 

 

TERCERO. Contratar con José Mitchel Bernal Galeano la prestación descrita en los 

antecedentes. 

 

CUARTO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago a 

la vista del informe de intervención previa. 
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QUINTO. Notificar el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local al adjudicatario en el 

plazo de diez días a partir de la fecha de la firma del Acuerdo. 

 

SEXTO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del 

contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el 

desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

 

OCTAVO: Aprobar la contratación de un servicio CM 18. Expediente nº 

2026/CTT_01/000018. 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Ejercicio Actividad Resolución Fecha 

2026 Taller de Escritura Creativa “La Ventana” 6397/2025 16/09/2025 

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

Propuesta de contratación del Servicio  25/02/2026  

Providencia de Alcaldía 25/02/2026  

Informe de Secretaría 25/02/2026  

Informe de los Servicios Técnicos 26/02/2026  

 

 

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

 

Tipo de contrato: Contrato Menor. 

Subtipo del contrato: Suministro. 

Objeto del contrato: Contratar a una empresa especializada para el suministro de 85 

revistas realizadas por el PIM, dentro del Taller de Escritura Creativa “La Ventana”. 

Procedimiento de contratación: Contrato 

menor 
Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 22462000-6 material de publicidad. 

Valor estimado del contrato: 165,29 € IVA: 34,71 € 

Precio: 200,00 € 

Duración: 1 semana. 

Código Seguro De Verificación +MZbXLTyVEsS45JT6K8uEQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Narciso Luque Cabrera Firmado 04/03/2026 07:32:08

Rocio Morera Marquez Firmado 03/03/2026 12:06:55

Observaciones Página 11/22

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/%2BMZbXLTyVEsS45JT6K8uEQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/%2BMZbXLTyVEsS45JT6K8uEQ%3D%3D


  Ayuntamiento de CASTILLEJA DEL CAMPO 

Secretaria30@castillejadelcampo.es 
https://sedecastillejadelcampo.dipusevilla.es/ 

 
Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 

conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros 

ACUERDA 

 

PRIMERO. Justificar la necesidad del contrato por los siguientes motivos:  

 

Contratar una empresa especializada para la impresión de 85 revistas realizadas 

dentro del Taller de Escritura Creativa “la Ventana”, llevado a cabo desde el PIM, para 

su publicación y publicidad dentro de las actividades que se van a desarrollar con 

motivo de la conmemoración del 8M. Taller incluido dentro del programa para la 

promoción de la igualdad entre mujeres y hombres, atención a la diversidad y contra 

la violencia de género, destinadas a entidades locales de la provincia de Sevilla con 

población inferior a 20.000 habitantes 2025. Línea 4. 

 

Quedando acreditado que la contratación de una empresa para cubrir la necesidad 

anteriormente descrita mediante un contrato de suministro es la forma más idónea y 

eficiente de llevar a cabo los fines del Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. Justificar la no alteración del objeto del contrato por los siguientes 

motivos: 

 

La prestación cuya contratación se tramita por el sistema de los contratos menores no 

supone una alteración del objeto del contrato destinada a evitar las reglas de los 

procedimientos contenidos en la LCSP de 2017, por cuanto responde a una necesidad 

puntual de un servicio que no se enmarca en una prestación sucesiva continuada en el 

tiempo. La naturaleza de la misma se reduce a la contratación los servicios de una 

empresa de suministro para la impresión de 85 revistas realizada en el taller de 

escritura creativa, de tal modo que en su conjunto no cuenta con entidad suficiente 

para considerar que pueda vulnerar los límites de los contratos menores. 

 

TERCERO. Contratar con IMPRENTA LAS NIEVES S.L. la prestación descrita en los 

antecedentes. 
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CUARTO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago a 

la vista del informe de intervención previa. 

 

QUINTO. Notificar el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local al adjudicatario en el 

plazo de diez días a partir de la fecha de la firma del Acuerdo. 

 

SEXTO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del 

contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el 

desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

 

NOVENO: Aprobar la contratación de un servicio CM 20. Expediente nº 

2026/CTT_01/000020. 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Ejercicio Actividad Resolución Fecha 

2026 Servicios de autobús. nº 8198/2025 11/11/2025 

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

Propuesta de contratación del Servicio  20/02/2026  

Providencia de Alcaldía 23/02/2026  

Informe de Secretaría 23/02/2026  

Informe de los Servicios Técnicos 24/02/2026  

 

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

 

Tipo de contrato: Contrato Menor. 

Subtipo del contrato: Servicios. 

Objeto del contrato: Contratar los servicios de una empresa de transporte, para 

realizar una visita cultural a Écija el 17 de marzo de 2026. Del proyecto “construyendo 

ciudadanía a través de la participación”, del Área de Cultura y Ciudadanía Resolución 

nº 8198/2025 de 11/11/2025. 

Procedimiento de contratación: Contrato 

menor 
Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 63515000-Servicios de viajes. 
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Valor estimado del contrato: 500,00 € IVA: 50,50 € 

Precio: 550,00 € 

Duración: 1 día. 

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 

conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros 

ACUERDA 

 

PRIMERO. Justificar la necesidad del contrato por los siguientes motivos:  

 

Para ejecutar la visita cultural a Écija del proyecto “construyendo ciudadanía a 

través de la participación”, del Área de Cultura y Ciudadanía Resolución nº 

8198/2025 de 11/11/2025, se va a contratar los servicios de una empresa de 

transportes. La fecha de la visita es 17 de marzo de 2026. 

 

Quedando acreditado que la contratación de una empresa para cubrir la necesidad 

anteriormente descrita mediante un contrato de servicio es la forma más idónea y eficiente 

de llevar a cabo los fines del Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. Justificar la no alteración del objeto del contrato por los siguientes 

motivos: 

 

La prestación cuya contratación se tramita por el sistema de los contratos menores no 

supone una alteración del objeto del contrato destinada a evitar las reglas de los 

procedimientos contenidos en la LCSP de 2017, por cuanto responde a una necesidad 

puntual de un servicio que no se enmarca en una prestación sucesiva continuada en el 

tiempo. La naturaleza de la misma se reduce a la contratación los servicios de una 

empresa de transporte para realizar una visita cultural a Écija el 17 de marzo de 

2026. Del proyecto “construyendo ciudadanía a través de la participación”, del Área 

de Cultura y Ciudadanía Resolución nº 8198/2025 de 11/11/2025, de tal modo que en 

su conjunto no cuenta con entidad suficiente para considerar que pueda vulnerar los 

límites de los contratos menores. 
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TERCERO. Contratar con la mercantil Autocares Hermanos Pérez Salinas S.L., con CIF 

B41495722, la prestación descrita en los antecedentes. 

  

La empresa adjudicataria, según documentación, dispone de Seguro de 

Responsabilidad Civil por lo cual es responsable de lo que ocurra el día de prestación del 

servicio contratado objeto del contrato. 

 

CUARTO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago a 

la vista del informe de intervención previa. 

 

QUINTO. Notificar el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local al adjudicatario en el 

plazo de diez días a partir de la fecha de la firma del Acuerdo. 

 

SEXTO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del 

contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el 

desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

 

DÉCIMO: Aprobar la contratación de un servicio CM 22. Expediente nº 

2026/CTT_01/000022. 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Ejercicio Actividad Resolución Fecha 

2026 

Realización de reparación y 

sustitución de madera en bancos 

del polideportivo 

  

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

Propuesta de contratación del Servicio  24/02/2026  

Providencia de Alcaldía 25/02/2026  

Informe de Secretaría 25/02/2026  

Informe de los Servicios Técnicos 25/02/2026  
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A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

 

Tipo de contrato: Menor 

Subtipo del contrato: Servicios 

Objeto del contrato: Realización de reparación y sustitución de madera en bancos del 

polideportivo 

Procedimiento de contratación: Contrato 

menor 
Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 50800000-3 Servicios varios de reparación y mantenimiento 

Valor estimado del contrato: 750,00 € IVA: 157,50 € 

Precio: 907,50 € 

Duración: 1 semana 

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 

conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros 

ACUERDA 

 

PRIMERO. Justificar la necesidad del contrato por los siguientes motivos:  

 

Ante la necesidad de hacer la reparación y sustitución de maderas en bancos del 

polideportivo de Castilleja del Campo. 

 

Quedando acreditado que la contratación de un profesional carpintero mediante un 

contrato de servicios es la forma más idónea y eficiente de llevar a cabo los fines del 

Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. Justificar la no alteración del objeto del contrato por los siguientes 

motivos: 

 

La prestación cuya contratación se tramita por el sistema de los contratos menores no 

supone una alteración del objeto del contrato destinada a evitar las reglas de los 
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procedimientos contenidos en la LCSP de 2017, por cuanto responde a una necesidad 

puntual de un servicio que no se enmarca en una prestación sucesiva continuada en el 

tiempo. La naturaleza de la misma se reduce a contratar los servicios de un profesional 

carpintero para la realización de la reparación y sustitución de maderas en bancos del 

polideportivo de Castilleja del Campo de tal modo que en su conjunto no cuenta con 

entidad suficiente para considerar que pueda vulnerar los límites de los contratos 

menores. 

 

TERCERO. Contratar con José Mitchel Bernal Galeano la prestación descrita en los 

antecedentes. 

 

CUARTO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago a 

la vista del informe de intervención previa. 

 

QUINTO. Notificar el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local al adjudicatario en el 

plazo de diez días a partir de la fecha de la firma del Acuerdo. 

 

SEXTO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del 

contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el 

desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

 

DECIMO PRIMERO: Aprobar la contratación de un servicio CM 10. Expediente 

nº 2026/CTT_01/000011. 

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Ejercicio Actividad Resolución Fecha 

2026 

Redacción del proyecto constructivo 

de adecuación en tramo norte del 

Camino Bajo Escacena 

Resolución n.º: 

9711/2025 de la 

Diputación Provincial de 

Sevilla 

Resolución: 

26/12/2025 

 

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 
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Documento Fecha/N.º Observaciones 

Propuesta de contratación del Servicio  18/02/2026  

Providencia de Alcaldía 18/02/2026  

Informe de Secretaría 19/02/2026  

Informe de los Servicios Técnicos 20/02/2026  

 

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

 

Tipo de contrato: Contrato Menor 

Subtipo del contrato: Servicios 

Objeto del contrato: Contrato de servicios para la redacción del proyecto constructivo 

de adecuación en tramo norte del Camino Bajo Escacena 

Procedimiento de contratación: Contrato 

menor 
Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV:  71240000-2 Servicio de arquitectura, ingeniería y planificación. 

Valor estimado del contrato: 1.500,00€ IVA: 21% 315,00€ 

Precio: 1.815,00€ 

Duración: 4 semanas desde formalización contrato 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 

conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros 

ACUERDA 

 

PRIMERO. Justificar la necesidad del contrato por los siguientes motivos:  

 

Necesidad de contratación de los servicios para la REDACCIÓN del proyecto 

constructivo de adecuación en tramo norte del Camino Bajo Escacena  aprobado por 

Resolución n.º: 9711/2025 de la Diputación Provincial de Sevilla 
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Quedando acreditado que la contratación de JESÚS FRANCISCO SANZ MENA mediante 

un contrato de servicios es la forma más idónea y eficiente de llevar a cabo los fines del 

Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. Justificar la no alteración del objeto del contrato por los siguientes 

motivos: 

 

 

La prestación cuya contratación se tramita por el sistema de los contratos menores 

no supone una alteración del objeto del contrato destinada a evitar las reglas de los 

procedimientos contenidos en la LCSP de 2017, por cuanto responde a una necesidad 

puntual de un servicio que no se enmarca en una prestación sucesiva continuada en el 

tiempo. La naturaleza de la misma se reduce a la contratación de los servicios para la 

redacción del proyecto constructivo de adecuación en tramo norte del Camino Bajo 

Escacena, de tal modo que en su conjunto no cuenta con entidad suficiente para 

considerar que pueda vulnerar los límites de los contratos menores. 

  

 

 

TERCERO. Contratar con JESÚS FRANCISCO SANZ MENA con NIF ***0868** la 

prestación descrita en los antecedentes. 

 

CUARTO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago a 

la vista del informe de intervención previa. 

 

QUINTO. Notificar el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local al adjudicatario en el 

plazo de diez días a partir de la fecha de la firma del Acuerdo. 

 

SEXTO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del 

contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el 

desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

DECIMO SEGUNDO: Aprobar la contratación de un servicio CM 12. Expediente 

nº 2026/CTT_01/000013. 

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 
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Ejercicio Actividad Resolución Fecha 

2026 
Proyecto constructivo del asfaltado 

en vías públicas 

Resolución n. º: 

8180/2024. Diputación 

Provincial de Sevilla 

Resolución: 

03/12/2024 

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Documento Fecha/N. º Observaciones 

Propuesta de contratación del Servicio  18/02/2026  

Providencia de Alcaldía 19/02/2026  

Informe de Secretaría 19/02/2026  

Informe de los Servicios Técnicos 20/02/2026  

 

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

 

Tipo de contrato: Contrato Menor 

Subtipo del contrato: Servicios 

Objeto del contrato: Redacción del proyecto constructivo del asfaltado en vías 

públicas 

Procedimiento de contratación: Contrato 

menor 
Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV:  71240000-2 Servicio de arquitectura, ingeniería y planificación. 

Valor estimado del contrato: 2.940,00€ IVA: 21% 617,40€ 

Precio: 3.557,40€ 

Duración: Un mes para proyecto. Dos meses para dirección 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 

conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros 

ACUERDA 
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PRIMERO. Justificar la necesidad del contrato por los siguientes motivos:  

 

Necesidad de contratación de los servicios para la Redacción del proyecto constructivo 

del asfaltado en vías públicas aprobado por Resolución n.º: 8180/2024. Diputación 

Provincial de Sevilla 

 

Quedando acreditado que la contratación de JESÚS FRANCISCO SANZ MENA mediante 

un contrato de servicios es la forma más idónea y eficiente de llevar a cabo los fines del 

Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. Justificar la no alteración del objeto del contrato por los siguientes 

motivos: 

 

 

La prestación cuya contratación se tramita por el sistema de los contratos menores 

no supone una alteración del objeto del contrato destinada a evitar las reglas de los 

procedimientos contenidos en la LCSP de 2017, por cuanto responde a una necesidad 

puntual de un servicio que no se enmarca en una prestación sucesiva continuada en el 

tiempo. La naturaleza de la misma se reduce a la contratación de  los servicios para 

Redacción del proyecto constructivo del asfaltado en vías públicas, de tal modo que en 

su conjunto no cuenta con entidad suficiente para considerar que pueda vulnerar los 

límites de los contratos menores. 

  

 

 

TERCERO. Contratar con JESÚS FRANCISCO SANZ MENA con NIF ***0868** la 

prestación descrita en los antecedentes. 

 

CUARTO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago a 

la vista del informe de intervención previa. 

 

QUINTO. Notificar el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local al adjudicatario en el 

plazo de diez días a partir de la fecha de la firma del Acuerdo. 

 

SEXTO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del 

contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el 

desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
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DÉCIMO TERCERO: Asuntos Urgentes. 

 

 No se presentan. 

 

Y sin más asuntos de que tratar el señor Alcalde Presidente, ordena cumplir lo aquí 

acordado levantando la sesión a las doce horas, extendiéndose la presente Acta y de todo lo 

cual como Secretario doy fe. 
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